
Garantía de derechos, prevención 
 y preservación familiar en la Infancia y 
adolescencia y protección de menores 

 

          

 

 

Servicio de puntos de encuentro familiar 

DESCRIPCIÓN  
Intervención orientada a facilitar encuentros seguros de 
personas menores de edad con sus familias cuando existan 
situaciones de conflicto  

FINALIDAD 

► Garantizar el derecho de  relación de las personas menores 
de edad con sus progenitores o con sus familias  en aquellos 
casos  de separación o divorcio y en  situaciones conflictivas 
derivadas de la medida de protección   

► Garantizar un entorno seguro durante los encuentros para  
las personas menores de edad  

► Supervisar la realización de las visitas entre las personas 
menores y los progenitores o familiares  

CONTENIDO  
Apoyo técnico e institucional que facilita y garantiza  las 
relaciones entre las personas menores, sus progenitores y 
otros familiares con los que no conviven habitualmente 

MODALIDADES 

► Visitas con supervisión 
► Visitas sin supervisión  
► Intercambios con supervisión de la entrega y recogida de la 

persona menor 
► Acompañamiento 

POBLACIÓN DESTINATARIA  
Personas menores de edad, progenitores en situaciones de 
separación, divorcio y sus familias en  otros supuestos de 
interrupción de la convivencia  

REQUISITOS ESPECÍFICOS DE 

ACCESO 

► Derivación de los juzgados competentes 
► Derivación desde la entidad pública de protección de 

menores 

PARTICIPACIÓN ECONÓMICA 

DE LA PERSONA USUARIA 
Carácter gratuito 

PLAZO DE CONCESIÓN No aplicable   

RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD No existen incompatibilidades  

NATURALEZA 
Tipología Servicio 

Fundamental Sí 

COMPETENCIA 
Provisión del servicio Autonómica 

Financiera Autonómica 

 

  


